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Buenaventura (Valle), abril veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (202) 
 

 

Proceso No. 2023-00046-00 

 Auto No. 421 

 

 

Pasa a despacho acción de Adjudicación Judicial de Apoyos   formulada por MARIA  

DEL CARMEN GOYES ORTIZ en beneficio de LINCOR VALENCIA ORTIZ, la cual de 

conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P. se INADMITE para                que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

 1. Apórtese el canal digital donde deben ser notificadas la demandante y testigo según lo 

establecido en el numeral 10 del canon 82 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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